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Parte oficial.
PRÍSIíiMA iiííh IllBJli ■ E Ni

S. M el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g.), 8. M. la Reina Doñ*> Vic
toria Eugenia, S A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 11).

MINISTERIO »E LA GUERRA

Concentración del cupo de filas.
Circular.

Excmo. Sr : El Rey (q. D. g ) ha 
tenido a bien disponer que los dias 
24, 25 y 26 de enero actual se con
centren en las cajas de recluta los 
individuos comprendidos en el cupo 
de filas del reemplazo de 1922 y los 
que, sin pertenecer al mismo, deban 
hacerlo en unión de ellos, a fin de 
que se efectúe el reparto del contin
gente entre los cuerpos y unidades 
del Ejército, con arreglo a los pre
ceptos consignados en los capítulos 
XVI de la vigente ley de Recluta
miento y del Reglamento para su 
aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando.

Con arreglo a lo propuesto por 
el Estado Mayor Central, el estado 
número 1 determina el contingente 
que cada cuerpo debe recibir para 
completar los efectivos de su planti
lla; el estado número 2 participa el 
número de reclutas que sobre planti
lla han de destinarse a los Cuerpos 
encargados de reponer las bajas que 
puedan ocurrir en las dependencias 
y unidades que no se nutren directa
mente del reclutamiento y que en 
dicho estado se citan. El estado nú
mero 3 detalla el número de reclutas 
que debe asignarse a los cuerpos y 

unidades de las diversas regiones, 
ya sean procedentes de cajas encla
vadas en cada una de ellas o de las 
restantes, asi como también los que 
deben ser destinados a Infantería de 
Marina, y los números 4, 5 y 6 indi
can los reclutas que cada región debe 
dar a los Cuerpos y unidades de las 
guarniciones del norte de Africa, los 
cuales deberán repartirse proporcio
nalmente, entre todas las cajas de la 
Península, haciéndose la distribución 
con arreglo a las instrucciones si
guientes:

Articulo l.° Para hacer la distri
bución en cada una de las regiones, 
se tendrá presente el número de re
clutas que deba destinarse a otras, 
asi como el que éstas deban darle, 
procurando que cada Cuerpo se nu
tra de reclutas procedentes del me
nor número de cajas, excepto aque
llos Cuerpos que los necesiten de 
condiciones especiales, que se nutri
rán de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como volunta) ios, 
continuarán en sus Cuerpos sin for
mar parte del contingente a que se 
refiere el estado número 1, excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el articulo 5.° de esta 
circular, les corresponda ser destina
dos a los Cuerpos de Africa, los cua
les formarán parte del contingente 
que a ellos se les asigna. A la Briga
da disciplinaria de Melilla se des
tinarán solamente los reclutas com
prendidos en el párrafo 6.° del ar
ticulo 86 de la vigente ley de Re
clutamiento.

Los' reclutas que hubiesen reci
bido las órdenes del presbiterado, 
causarán alta en los cuerpos que 
designen los Capitanes generales, 
para los efectos de revista y sumi
nistro; exceptuándose de este des
tino las Comandancias de Sanidad 
Militar, y quedando a disposición 
del teniente vicario de la región o 
distrito, en donde le corresponda 
servir, en armonía con lo precep
tuado en el párrafo 2.° del art. 382 
del Reglamento, y Real orden tele

gráfica de 25 de enero de 1916, sin 
que sea obstáculo para que formen 
parte de las unidades expediciona
rias de . Africa, cuando les corres
ponda.

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán los Jefes de las cajas a 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a Cuerpo, excepto los 
individuos de las Congregaciones 
de Misioneros, a los que se les apli
carán lo- preceptos del artículo 386 
del Reglamento.

Art. 2 0 Para el destino a Cuer
po de los reclutas se tendrán en 
cuenta por las Cajas de recluta, ade
más de las condiciones de talla, pro
fesión u oficio, que determinan los 
artículos 378 y 379 del Reglamento, 
que observarán con la mayor escru
pulosidad, las prevenciones siguien
tes:

Primera. Los jefes de cuerpo y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados comunicarán 
directamente a los Capitanes gene
rales de las regiones los que les son 
necesarios para que los servicios 
técnicos de los mismos queden aten
didos, a fin de que dichas autorida
des ordenen a los jefes de las cajas 
el número de aquéllos que deben 
destinar a los referidos cuerpos, es
pecialmente por lo que se refiere al 
Ejército de España en Marruecos.

Segunda. Las mencionadas auto
ridades dispondrán lo conveniente 
para que, a ser posible, se destinen 
al regimiento de Artillería de posi
ción reclutas que posean oficio de 
ajustador mecánico, maquinistas y 
automovilistas y de talla 1’700 me
tros.

Tercera. A las unidades de ame
tralladoras que figuran en el estado 
número 1 serán destinados, a ser po
sible, reclutas con talla de 1’650 me
tros, o de las más aproximadas; en
tre los que algunos de ellos han de 
reunir la condición de tener oficios 
de basteros o guarnicionaros.

Cuarta. Igualmente se destinarán 
al batallón de Instrucción, y en el 
mayor número 'posible, individuos 
con talla de 1’650 metros; excluyen
do del destino a este cuerpo los que 
no sepan leer y escribir.

Quinta. Asimismo se destinarán 
al Grupo de Instrucción de Caballe
ría individuos con talla mínima de 
1’650 que sepan leer y escribir. Los 
que se destinen al Grupo de Instruc
ción de Artillería, sabrán también 
leer y escribir.

Sexta A las tropas de Aeronáu
tica militar se destinarán los que 
figuran en las relaciones remitidas a 
los Capitanes generales, y para com
pletar la plantilla, los que acrediten 
hallarse en posesión del título de pi
loto de aeroplano, presenten certifi
cado de haber ejecutado, por lo me
nos, tres vuelos de enseñanza condu
ciendo aparato, o tengan oficio apro
piado para ser utilizados en los ta
lleres.

Séptima. A los regimientos mix
to de Artillería de Céuta y Melilla y 
a los de pesada, se destinarán reclu
tas con talla mínima de 1,660 metros, 
con arreglo al artículo 378 del regla
mento y Real orden de 28 de junio 
de 1920 (D, O. núm. 144).

Octava. A los regimientos de Fe
rrocarriles serán destinados reclutas 
que reunan las condiciones que pre
viene el articulo 379 del reglamento 
y Reales órdenes de 31 de octubre 
de 1914 y 24 de abril de 1920 (O. O. 
números 245 y 94), de los cuales se 
ha enviado a los Capitanes generales 
de las regiones relaciones nominales.

Si no pudieran ser destinados to
dos los que reunan dichas condicio
nes, por exceder del cupo asignado 
a los mismos, los jefes de las cejas 
darán conocimiento a los coroneles 
de los regimientos de Ferrocarriles 
del destino de los reclutas sobrantes, 
para que en caso de necesidad pue
dan ser agregados a los cuerpos ci
tados.

Novena. A las eompañias de Te
légrafos independientes de Africa, 
Baleares y Canarias se destinarán
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reclutas que reunan las mismas con
diciones de aptitud que las que se 
exigen para los que lo son al regi
miento de la propia especialidad.

Décima. A la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, se 
destinarán los "reclutas que hayan 
demostrado su aptitud, previo exa
men, para servir en dicho cuerpo, 
de los cuales se han enviado a los 
Capitanes generales de las regiones 
relaciones nominales, con arreglo a 
las Reales ordenes de 24 de abril, 
11 de octubre de 1920, (D, O nú
meros 94 y 230), no cubriéndose las 
vacantes de los que les corresponda 
por sorteo servir en Africa, puesto 
que una vez aprendida la instrucción 
se incorporarán a las fuerzas que 
dicha unidad tiene en aquel terri
torio; disponiendo los Jefes de las 
Cajas, en caso de haber fallecido, 
acogido a la cuota militar o cam
biado de situación alguno de los 
incluidos en las mencionadas rela
ciones, que se cubran sus vacantes 
con individuos aptos para el ser
vicio a que se destinan.

Undécima. Al Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciones, batallón 
de Radiotelegrafía de campaña, tro
pas de Aeronáutica Militar y regi
mientos de Ferrocarriles, se desti
narán los reclutas que hayan demos
trado su aptitud, previo examen, 
para servir en dichos cuerpos, de los 
cuales se han enviado a los Capita
nes generales de las regiones rela
ciones nominales, completándose el 
número que falte hasta el asignado 
en el estado número 1, por los jefes 
de las cajas de recluta, entre los que 
re unan las condiciones prevenidas y 
de los que remitirán relaciones no
minales con toda urgencia a los Ca
pitanes generales, para que, a su vez, 
cursen copia de los mismos a este 
Ministerio.

Duodécima. Los reclutas desti
nados para cubrir bajas en la Escol
ta Real deberán reunir las condicio 
nes de talla no inferior a 1*710 me
tros y la aptitud física necesaria 
para el servicio a que se les destina.

Décimotercera. Los reclutas que 
sean destinados a los Depósitos de 
caballos sementales reunirán las con
diciones que previene el articulo 379 
del reglamento para la aplicación de 
la ley, y se incorporarán a filas al 
mismo tiempo que los de su reem
plazo.

Décimocuarta. A Infantería de 
Marina se procurará destinar reclu
tas con talla mínima de 1,630.

Décimoquinta. Pasarán desde las 
cajas con licencia ilimitada los indi
viduos destinados a Infantería de 
Marina, hasta que sean llamados por 
los coroneles de sus regimientos.

Décimosexta. Igualmente se ten
drá en cuenta que, creadas reciente
mente las compañías de obreros de 
Ingenieros en Africa, la aptitud de 
los reclutas destinados a ellas, debe 
ajustarse a la señalada en el regla
mento pera la aplicación de la vi
gente ley de reclutamiento para 

la compañía de obreros de Inge
nieros.

Décimoséptima. Las cajas de re
cluta tendrán en cuenta que, dentro 
de lo posible, los destinados a Inge
nieros Zapadores en Africa, tengan 
condiciones adecuadas,

Décimooctava. Aumentado el nú
mero de coches automóviles de ser
vicio en las unidades de Intenden
cia y Sanidad, se dispondrá se pro
vea a dichas unidades de personal 
apto para el indicado servicio.

Décimonovena. Los regimientos 
tercero, quinto y sexto de Zapado
res reciben reclutas para atender a 
la formación de las compañías de 
fortaleza de Base Naval, que están 
por organizar y figuran en el vigen
te presupuesto.

Vigésima. Las Comandancias de 
Intendencia de la segunda, tercera 
y octava regiones reciben reclutas 
para atender a la organización de 
las secciones de Base Naval afecta 
a cada una.

Vigésimoprimera. La segunda 
Comandancia de tropas de Sanidad 
Militar recibe reclutas para atender 
a la organización de la sección de 
Base Naval de Cádiz.

Vigésimosegunda. Los batallo
nes de Cazadores de montaña reci
birán sus reclutas de las cajas seña
ladas para ello, según se ha tenido 
en cuenta al efectuar la distribución 
por regiones.

Vigésimotercera. Los reclutas 
para las secciones ciclistas de Africa, 
están distribuidos a prorrateo entre 
los Cuerpos de Infantería de cada 
Comandancia general. Los de las 
Planas Mayores de medias brigadas 
de Ceuta, se han asignado a los 
batallones de Madrid y Llerena, y 
los de la de Larache han sido dis
tribuidos entre todos los batallones 
de la Comandancia general.

Vigésímoouarta. Los reclutas 
para el grupo de Montaña de Melilla 
y batería de 15*5 complementarios, 
han sido asignados al regimiento 
mixto de Melilla; los de la sección 
del Parque móvil de montaña y 
sección de automóvil complementa
ria, han sido agregados a la Coman
dancia de Artillería. Los de la com
pañía del Parque móvil montada 
complementaria de la Comandancia 
general de Ceuta, han sido agrega
dos al grupo ligero complementario 
de la misma Comandancia general 
(Ceuta.)

Vigésimoquinta. En armonía con 
lo dispuesto en la Real orden tele
gráfica fecha 16 de noviembre de 
1921, los reclutas asignados a las 
Academias en el estado número 2, 
se incorporarán directamente a las 
mismas en donde recibirán instruc
ción para formar parte de sus plan
tillas, quedando agregados a los 
cuerpos que se designen.

Art. 3.” Los viajes necesarios 
para la concentración en caja e in
corporación al cuerpo de destino se 
verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo a lo que previenen los

artículos 358, 359 y 396 del regla
mento, y a fin de que resulte la de
bida economía, se agruparán por las 
Autoridades a todos los individuos I 
que marchen a la misma población, 
en la forma que dispone la Real 
orden de 30 de marzo de 1919 
(D. O. número 120.)

1. ° Desde que salgan de sus ho
gares, hasta su destino a cuerpo ac
tivo, serán socorridos con 0'75 pese
tas diarias, según previene la Real 
orden circular de 20 de abril de 
1918 (D O. número 90), y, además, 
con ración de pan desde su presen
tación a la caja.

2. ° A partir del mismo dia que 
sean destinados, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos regla
mentarios del cuerpo a que hayan 
sido destinados; entendiéndose que 
desde ese dia se considerarán como 
tropas arranchadas a los efectos de 
percibir los haberes que a éstas se
ñala la Real orden de 16 de diciem
bre de 1920, (D. O. número 285), o 
sea 1*25 pesetas diarias de rancho y 
mejora de alimentación, y 0*25 pe
setas diarias de sobras, entregándo
seles en mano el total de 1*50 cuando 
no se les facilite rancho, en cuyo 
caso, sólo percibirán 0‘25 en con
cepto de sobras.

3. ° Durante los dias 28 y 29 
procederán los Jefes de Caja de 
recluta a formar y distribuir los 
contingentes, teniendo muy espe
cialmente en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

4. ° Las notas de baja en caja y 
alta en cuerpo activo, no se estam 
parán en las filiaciones hasta el dia 
30, haciendo constar en las mismas 
el dia en que los reclutas se presen 
taron a concentración.

5. ° A los efectos de antigüedad 
para destino a Africa, se tendrá 
presente que los tres dias de la 
concentración deben considerarse 
como uno solo.

6. ° Las bajas que puedan ocurrir 
y deban cubrirse con arreglo a la 
ley, las reemplazarán los Jefes de 
las cajas, a partir del dia 30, con 
individuos del cupo de instrucción, 
y los que vengan a ocuparlas serán 
destinados a los cuerpos a que per
tenecían los que las causaron, ex
cepción hecha de las ocurridas en 
las guarniciones de'Africa y cuerpos 
expedicionarios para las que se ob
servará lo dispuesto por la Real or
den circular de 22 de octubre de 
1912, (D. O número 241.)

Art. 4.” A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el articulo 
370 del reglamento, instruyéndose 
los expedientes de los destinados a 
los cuerpos de las guarniciones de 
Africa por jueces instructores perte
necientes a los cuerpos de la Penín
sula a que han de quedar afectos con 
dicho objeto.

Art. 5.° Para el destino de los 
reclutas que las cajas deban facilitar 
a los cuerpos de Africa se procederá 
a un sorteo, formando cuatro grupos, 
constituidos en la siguiente forma:

I o I—Los que por su talla, pro 
fesión u oficio sean aptos para servir 
en Artillería de montaña, II—Los 
que reunan iguales condiciones para 
servir en Artillería de plaza e Inge
nieros. III—Los aptos para Caballé- 
ria, Artillería ligera e Infantería de 
Marina. IV—Los aptos para Infan
tería, Intendencia y Sanidad Mi
litar,

2.” En los grupos asi formados 
se incluirán todos los reclutas dispo
nibles para destino a cuerpo, estén o 
no presentes, incluyendo a los cortos 
de talla, inútiles, presuntos inútiles, 
presuntos desertores y a los volun
tarios que lleven menos de dos años 
en filas, los cuales lo serán en el 
grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ser destinados a 
Africa, lo sean a un cuerpo del 
Arma de procedencia, dándose al 
efecto, por los Capitanes generales 
de las regiones o distritos, las órde
nes de alta y baja correspondientes, 
previa petición, al efecto, del jefe de 
la ceja de recluta respectiva.

3 ° De este sorteo serán elimina
dos los individuos destinados a los 
regimientos de Ferrocarriles, Centro 
Electrotécnico, tropas de Aeronáu
tica y batallón de Radiotelegrafía 
de campaña, que sufrirán el sorteo 
en las citadas unidades inmediata
mente después de efectuada la con
centración, para conocer si les co
rresponde servir en la Península o 
en Africa, y a cuyo efecto se les ha 
aumentado los reclutas necesarios 
para sostener las unidades que han 
de destacar a las Comandancias ge
nerales de Africa.

4. ° A fin de conocer con la ma
yor prontitud los individuos que 
han de quedar excluidos del sorteo 
a que se refiere el párrafo anterior, 
los jefes de las cajas procederán a 
efectuar el destino de los que falten 
hasta el completo del número asig
nado en el estado número 1, tan 
pronto reciban las relaciones de los 
que se destinan de Real orden a las 
referidas unidades.

5. ” Si por consecuencia de bajas 
de reclutas que ocurran en la con
centración, en las unidades que se 
expresan en el párrafo tercero, fuese 
preciso substituirles con individuos 
que hubiesen sido incluidos en el 
sorteo general de la caja, servirán 
en las mismas, bien en la Península 
o en Africa, según la suerte que les 
hubiese correspondido en el mencio
nado, sin incluirlos en el que se efec
túe en el cuerpo, según se dispone 
en el párrafo tercero de este ar
tículo,

6 ° Los voluntarios de un año 
pertenecientes al actual reemplazo 
sufrirán el correspondiente sorteo 
para Africa, con arreglo a lo dis
puesto por Real orden circular de 
27 de diciembre de 1919 (D. O. nú
mero 293), y a los que, en virtud de 
dicho sorteo, hubieran de servir en 
el mencionado territorio, se les ten- 

■ drá en cuenta su calidad de tales



voluntarios de un año, con objeto de 
que sean destinados a cubrir en los 
cuerpos y unidades de Africa las 
plazas que pudiera haber vacantes 
en los mismos, hasta completar el 
número de los que se asignan por 
compañía, escuadrón o batería en la 
mencionada disposición, no cam
biándoseles de cuerpo a menos que 
les corresponda ir a Africa, que se
rán destinados a un cuerpo similar.

7. ° El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados a Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente nu 
mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afines

8. ° Hecha esta clasificación, y 
formados los grupos, se procederá 
en la mañana del dia 27 a sortear a 
los reclutas, para que dentro de cada 
grupo tomen un número correlativo, 
desde el uno ai tot de e los; de
biendo figurar en pr tn -r término 
los que voluntariamente soliciten 
servir en Africa, los cuales serán 
destinados a uno de los Cuerpos 
que nutra el grupo en que han 
sido incluidos, perteneciente a la 
Comandancia general que ellos 
elijan.

9. ° El sorteo se verificará bajo 
la presidencia del Jefe más carac
terizado y con asistencia de todo el 
personal de las respectivas cajas. 
Con arreglo al número que cada 
recluta obtenga en el sorteo, se 
hará por los Jefes de las cajas 
los destinos a Cuerpo, de tal modo 
que los números más bajos lo sean 
a los cuerpos del territorio de 
Ceuta, a excepción de los que se 
hayan presentado voluntarios, ios 
cuales eligen Comandancia, y por 
este orden correlativo de numeración 
se harán los destinos a los cuerpos 
de las demarcaciones de Larache y 
Malilla, quedando para destinar a los 
cuerpos y unidades de la Península 
los que tengan números siguientes 
al último a quien haya correspon 
dido servir en Africa.

10. De este sorteo sólo serán ex
cluidos los acogidos a los beneficios 
del capitulo XX de la vigente ley 
de reclutamiento, los que sirven en 
los Institutos de la Guardia civil y 
Carabineros y los voluntarios que 
en 23 de enero lleven dos o más 
años de servicio en filas o sean cla
ses de segunda categoría, los de los 
cuerpos de Africa, ios maestros ar
meros y los músicos de primera y 
segunda.

11. Los reclutas que tengan con 
cedidos los beneficios de la Real or
den circular de 6 de septiembre de 
1919 (Z). O. número ‘205), por de
nuncia de prófugos, serán igualmen
te excluidos del sorteo de Africa, 
anotándose en sus filiaciones estas 
circunstancias, para que a su debido 
tiempo se le apliquen los demás be- 
n efioios.

1‘2. Los reclutas que se encuen
tren sirviendo como voluntarios en
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la Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, en el Centro Electro
técnico, en las tropas de Aeronáu
tica, en el Batallón de Radiotele
grafía de campaña y Regimientos 
de Ferrocarriles, y les correspon
da por sorteo servir en Africa, oon- 
tniuarán perteneciendo a dichas uni
dades y serán destinados necesaria
mente a las fuerzas que las mismas 
tienen destacadas en aquel territorio. 
Los que sirvan co_uo voluntarios en 
los regimientos de Infantería de Ma
rina de la Península, y les corres 
ponda por sorteo servir en Africa, 
deberán ser destinados a un grupo 
ie Infantería de Africa, a cuyo efec
to los Jefes de las Cajas lo comuni
carán, por el conducto reglamenta 
rio, a los Capitanes generales de los 
referidos apostaderos marítimos.

13. Los reclutas que por sorteo 
les corresponda servir en los cuer
pos de Africa y se hallaren com
prendidos en ia Real orden circular 
de 25 de agosto de 1921 (D. O. nú
mero 188) disfrutarán, desde luego, 
de sus beneficios, siempre que acre
diten su derecho ante el Jefe de la 
caja de recluta, mediante la presenta
ción del certificado correspondiente.

14. Terminado el sorteo a que se 
refiere el párrafo 8 o de este artículo, 
se expondrán al público inexcusa
blemente, y de modo inmediato, las 
relaciones nominales de los reclutas, 
con el número que a cada uno le 
haya correspondido dentro de su 
grupo para su destino a Africa, pa
ra que sean conocidas por los reclu
tes y personas interesadas.

Alt. 6 o En tentó no se modi
fiquen las actuales circunstancias, 
quedan en suspenso las permutas y 
substituciones para el servicio en 
los cuerpos y unidades permanentes 
del Ejército de Africa.

Art. 7.° Efectuado el sorteo para 
Africa en la forma que previene el 
articulo 5 0 de esta circular, se pro
cederá al destino de los reclutas a 
los cuerpos en la forma siguiente: 
Los que hayan obtenido en cada 
agrupación los números más bajos, 
deberán ser destinados a dicho te
rritorio; los que les sigan en orden 
correlativo, de menor a mayor, lo 
serán a los cuerpos más distantes 
a la residencia de las cejas a que 
pertenecen, y los que tuvieren los 
números más altos; a las unidades 
más inmediatas, excluyendo de esta 
distribución a los que por sus condi
ciones especiales y no haberles co
rrespondido servir en Africa han de 
ser destinados precisamente a los 
batallones de montaña, asi como a 
los que, por reunir características 
especiales para servir en determina
dos cuerpos, se haya designado ya 
por este Ministerio la unidad a que 
deban incorporarse.

Los destinos anteriores se harán 
inspirándose en el mayor espíritu 
de equidad y de justicia, sin que 
puedan hacerse alteraciones o mo
dificaciones que no estén clara y 
perfectamente justificadas, bajo la 
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responsabilidad de los Jefes de las 
cajas de recluta.

Art. 8.° Los reclutas destinados 
a Canarias y Baleares embarcarán 
en los puertos y dias que designen 
los Capitanes generales de la prime
ra y tercera regiones.

Art. 9.° A los individuos acogi
dos a los beneficios del capitulo XX 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
que no presenten los oportunos cer
tificados de aptitud antes de la con
centración, y no soliciten en el acto 
de la misma computar este certifica
do con tres meses de instrucción en 
los cuerpos, se les incluirá por la 
cuja de recluta en el sorteo para 
Africa.

Los Jefes de los cuerpos compro
barán por sí el estado de instrucción 
de los individuos acogidos a la cuo
ta militar que hayan presentado 
certificado de aptitud, para conocer 
si poseen toda la exigida por la ley; 
disponiéndose, en el caso de ser de
ficiente o escasa la prolongación de 
la permanencia en los cuerpos por 
el tiempo necesario para completar
la, sin que dicho tiempo pueda ser 
inferior de un mes ni pasar de tres, 
a juicio de los Jefes de los cuerpos.

Art. 10. A partir del 31 de ene
ro emprenderán la marcha para su 
destino los contingentes de los re
clutas, incorporándose a las Planas 
Mayores de la Península.

Art. 11. Los reclutas destinados 
a los cuerpos y unidades permanen
tes de Africa recibirán su instruc
ción en los de la Península, a cuyo 
fin se dictarán en breve por este 
Ministerio las reglas necesarias para 
su marcha y permanencia en los 
cuerpos donde han de ser instruidos.

Art. 12. Los Jefes de las cajas 
admitirán a todos los reclutas que, 
perteneciendo a otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
a concentración, participando direc
tamente por telégrafo a la caja de su 
procedencia, el arma para la cual 
reune mejores condiciones. Los Ca
pitanes generales quedan autoriza
dos para disponer que en las pobla
ciones en que la presentación de re
clutas pertenecientes a otras cajas 
sea muy numerosa, se forme una 
caja complementaria con personal 
de la zona que tenga su residencia 
en la población, pero que sea ajeno 
al perteneciente a las cajas.

Art. 13. Los Capitanes generales 
ordenarán que se remitan a las ca
beceras de las cajas de recluta el nú
mero de mantas que consideren ne
cesario para proveer de ellas a los 
reclutas que las necesiten, por la 
duración de los viajes, por la natura
leza de éstos o por las regiones que 
hayan de atravesar, haciéndolo cons
tar en las relaciones nominales que 
se entreguen a los Jefes de grupo, 
asi como esa las que se remitan a los 
cuerpos de destino, y cuidando los 
Jefes de las Qajas de advertir a los 
reclutas el deber que tienen de en
tregar la manta a su presentación 
en el cuerpo de destino y la respon- 
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sabilídad que contraen si la extra
vian o deterioran por hacer de ellas 
uso indebido, y observando las pre
venciones y formalidades que deter
mina la Real orden circular de 26 de 
enero de 1921 (Z). O. núm. 21).

Cumplirán, además, dichos Jefes 
de caja con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 896 
del Reglamento, a fin de que todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los Jefes de grupo, se enteren de los 
destinos que se les ha dado, la po
blación a que han de incorporarse 
y el itinerario que deben seguir. 
Quedan autorizados los Capitanes 
generales para disponer que los que 
se transporten en trenes militares 
sean conducidos por los Oficiales y 
clases que consideren estrictamente 
necesarios, según la importancia del 
giupo y la distancia que hayan de 
recorrer.

Art. 14. Los Capitanes generales 
de las regiones, en que sea necesario, 
dispondrán que las estaciones de ali
mentación, con el material y menaje 
correspondiente, se establezcan en 
el lugar que juzguen más apropiado, 
con objeto de atender al suministro 
de los ranchos de las fuerzas que 
marchen a incorporarse a sus cuer
pos, poniéndose de acuerdo con di
chas autoridades aquéllas a quienes 
afecte el movimiento de fuerzas pa
ra que dicten las instrucciones perti
nentes a su mejor función y servicio, 
y dando cuenta a este Ministerio del 
punto elegido y sistema de alimenta
ción adoptado, entregándoseles tam
bién la ración de pan del dia.

Art. 15. Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles, que en las cabeceras de las 
cajas donde no haya guarnición, se 
pongan a las órdenes de la Autoridad 
militar local las parejas de la Guar
dia civil que juzguen necesarias para 
auxiliar al personal en el sosteni
miento del orden, alojamiento de 
individuos, embarco de éstos y trán
sito de las partidas, aumentando al 
efecto, si lo creen indispensable, las 
escoltas de los trenes ordinarios, 
militares o especiales que conduz
can reclutas, asi como también que 
en los días que dure el movimiento 
de reclutas, los comandantes de 
puesto en las lineas férreas de la 
región, estén en las estaciones res
pectivas mientras se efectúe el paso 
de los trenes que lleven personal de 
nuevo ingreso en el Ejército, y que 
en las estaciones de empalme donde 
no haya guarnición, permanezcan, 
durante iguales dias y horas, oficia
les de dicho Cuerpo de los que pres
tan sus servicios en la demarcación, 
para cuidar del orden, auxiliar las 
partidas y resolver toda clase de 
dudas que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das Autoridades que la Guardia ci
vil se haga cargo de los reclutas re
zagados en las estaciones y de en
caminarlos a su destino, facilitán
doles los medios de continuar el 
viaje, de acuerdo con el Jefe de es-
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tación a cargo del vale de pasaje en 
que van incluidos.

Art. 16. Los Capitanes genera
les no autorizarán para el reemplazo 
del año actual ningún retraso de 
incorporación a filas de los indivi
duos acogidos al capitulo XX de la 
ley de Reclutamiento,

Art 17. Los reclutas pendientes 
de expedientes de excepción sobre
venida se incorporarán a los Cuer
pos a que están destinados.

Art. 18, Los Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inútiles, ni la 
entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se guardarán en los 
almacenes de los mismos, previa 
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán usar si asi lo desean, 
con objeto de que al ser licencia
dos, en su dia, puedan marchar con 
las ropas que trajeron al hacer su 
presentación y dejen en los alma
cenes su primera puesta.

Art. 19. Los Capitanes genera
les remitirán a este Ministerio, an
tes del 20 de enero, las instruc 
cienes que dicten para el cumpli
miento de esta circular y distri
bución de los contingentes regiona
les, y resolverán por si cuantas du
das les sean consultadas, a no ser 
que por su importancia consideren 
necesario comunicarlas a este Mi
nisterio, y gestionarán de los Go 
bernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales de 
las provincias, para que cuanto en 
ella se dispone llegue a conocimien
to de los interesados,

Art. 20. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales de 
los territorios de Africa, como los 
Jefes de caja y cuerpo, remitirán a 
este Ministerio el dia l.° de marzo 
próximo los estados y observacio
nes de la concentración a que se re
fieren los artículos 399 y 400 del 
Reglamento.

Art. 21. Todos los cuerpos y uni
dades del Ejército, pasarán la revis
ta del mes de febrero próximo con 
la fuerza presente en filas que ten
gan en la indicada fecha.

Art, 22. Las Autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los Jefes de cuerpo y 
de zona, o caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

De Real orden lo digo a V, E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E muchos 
años. Madrid 5 de enero de 1923 = 
Aloalá-Zamora.=Señor...

** *
Los estados a que se alude en la 

anterior circular se hallan insertos 
en el Diario Oficial^ número 4, co 
rrespondiente al dia 6 de enero 
de 1923.

«~»**MsxscaaH8SKgS3>-- -

Gofilerno Clull.
Higiene pecuaria.

Según me comunica el Sr, Ins
pector provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, se ha desarrollado 
la viruela en el ganado lanar de 
Huerta del Rey, Arauzo de Miel, Vi- 
llasur de Herreros, ürrez, Belorado, 
Pineda de la Sierra, Pineda Tras
monte, Revilla del Campo, Sarracín, 
Uzquiza y Palazuelos de la Sierra; la 
perineumonía contagiosa en el gana
do vacuno de Merindad de Montija, 
Las Heras (Junta de Traslaloma) y 
Burgos, y la rabia en un perro de 
Salinas de Rosio.

Al mismo tiempo participa la 
desaparición de la viruela que venia 
padeciendo el ganado lanar de Co
gollos, Villaveta, Ciruelos de Cerve- 
ra, Vizcaínos, Arcos, San Millán de 
Lara, Jaramillo Quemado, Villadie
go y Cahruega.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para que lle
gue a conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 4 de enero de 1923.
El Gobernador interino,

Rómulo Villahei’mosa.

Circular.
Según participa a este Gobierno 

el Sr. Alcalde de la ciudad de Bri- 
viesca, el dia 30 de diciembre próxi
mo pasado desapareció del domicilio 
paterno en aquella localidad, Gerar
do Rincón Baja, de 16 años de edad, 
de estatura regular, color moreno, 
ojos negros, nariz regular, y mas 
bien delgado; como señas particula
res, tiene el cuello rodeado de cica
trices, viste pantalón de pana, cha
queta color gris, con un guarda pol 
vo claro, boina y calza botas negras.

Por tanto, encargo a la Guardia ci
vil y demás Agentes de mi Autori
dad, procedan a su busca y deten
ción, y caso de ser habido, lo presen
ten en la mencionada Alcaldía de 
Briviesca, para hacer entrega del 
mismo a su padre D Julián Rincón, 
Guardia civil de aquel puesto, que 
lo reclama.

Burgos 10 de enero de 1923
El Gobernador interino, 

Rómulo Villaermosa.

miNíSmUION DK MBiÍWkS
Contribución de utilidades sobre 

sueldos,
Estando obligadas las Corporacio

nes, Sociedades y particulares, a 
presentar, dentro del primer mes de 
cada trimestre, declaración jurarla 
de ios sueldos satisfechos a sus em
pleados en el trimestre anterior, en 
virtud de lo ordenado en el artículo 
17 de la ley reguladora de la contri- 

I bneión sobre utilidades.de la riqueza 
i mobiliaria, texto refundido de 22 de 

septiembre de 1922, se recuerda a 
las expresadas entidades que, dentro ¡ 

del presente mes han de presentar 
la declaración jurada, correspondien
te a los sueldos satisfechos en los 
meses de octubre, noviembre y di
ciembre últimos.

La omisión de esas declaraciones 
y su inexactitud, cuando no se siga 
defraudación, se castigará con multa 
del tanto al duplo de la cuota oculta. 
La defraudación será castigada con 
multa del duplo al quintuplo de las 
cantidades defraudadas, cuando fue
sen susceptibles de estimación, y de 
500 a 5000 pesetas en otro caso 
(articulo 26 de la ley citad»).

Las cuotas con que según esa ley 
se hallan gravados los sueldos fijos 
de las Sociedades y particulares, son 
las siguientes:

Más de 1500 pesetas sin exceder 
de 2000 anuales, el 2‘80 por 100.

Más de 2000, sin exceder de 2500, 
el 3-20.

Más de 2500, sin exceder de 3000, 
el 3 78.

Más de 3000, sin exceder de 4000, 
el 4‘20.

Más de 4000, sin exceder de 5000, 
el 4 62.

Más de 5000, sin exceder de 6000, 
el 5‘28.

Más de 6000, sin exceder de 7000, 
el 5‘72.

Más de 7000, sin exceder de 7500, 
el 6‘16.

Más de 7500, sin exceder de 8000, 
el 6‘44.

Más de 8000, sin exceder de 9000, 
el 6‘90.

Más de 9000, sin exceder de 10000, 
el 7‘36.

Más de 10000, sin exceder de 
11000, el 7‘82.

Más de 11000, sin exceder de 
12000, el 8‘28.

Más de 12000, sin exceder de 
12500, el 8 74

Más de 12500, sin exceder de 
13000, el 9-12.

Más de 13000, sin exceder de 
15000,. el 9 60.

Y de 15000 en adelante, el 10.
Las retribuciones eventuales se 

gravan al 6 por 100.
Los directores, gerentes, conseje

ros, delegados, administradores o re
presentantes de bancas, compañías, 
sociedades, montes de piedad, cajas 
de ahorro y corporaciones de todas 
clases, tributarán al 15 por 100, cual
quiera que sea la cuantía de sus 
sueldos.

Lo que se inserta en la presante 
circular a fin de que los contribu
yentes no incurran, por ignorancia 
u olvido de los preceptos legales 
pertinentes, en las responsabilidades 
consiguientes a la infracción de sus 
deberes tributarios, de las que pue
den asimismo librarse, formulando 
previamente las consultas que esti
men convenientes en los términos 
prevenidos en el articulo 14 de la 
l«y.de Reforma tributaria de 26 de 
julio de 1922 =El Administrador 
de Contribuciones, Eduardo de las 
Fuentes.=V.° B.”=E' Delegado de 
Hacienda, Chápuii.

graBidenciss tnúiciales

Anímelos Oficiales

Imprenta PaoviNoiAi,

Igual anuncio hacen ios Alcaldes de 
Quintanilla de la Mata.
Albillos.

Alcaldía de Pesquera de Ebro.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1923-24, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Pesquera de Ebro 2 de enero de 
1923.—El Alcalde, José Crespo.

telinas ssriieolargs
Molinero.

Se necesita uno en el molino ha
rinero situado en la jurisdicción del 
pueblo de Villafruela, partido de 
Lerma, dándole buena retribución y 
casa.

Para tratar, con Federico Calleja, 
en dicho punto. 4—4

Sepülveda.
D. Mariano Lozoya Coreos, Juez 

municipal suplente de esta villa 
por hallarse el propietario en fun
ciones en el Juzgado de primera 
instancia,

l^Hago saber: Que con el fin de 
que cumpla en la Cárcel de esta 
villa 12 dias de arresto que se le 
impuso a Gaspar Moliner García, 
vecino de Aranda de Duero, de ofi
cio ambulante, por lesiones, se inte
resa de la Guardia civil y Agentes 
de Policía, procedan a la busca y 
captura de dicho Gaspar, poniéndo
le, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Sepúlveda a 30 de di
ciembre de 1922.—Mariano Lozoya 
Coreos.—P. 8. O., Justo Mantecón.

Alcaldía de Roa,
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para 1923-24, se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que ' 
estimen pertinentes.

Roa 8 de enero de 1923. =E1 Al
calde, Julián Llórente.
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